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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' ¡I49.2022.GM-MDCC

Cerro Colorado,22 de diciembre de 2022

vtsTos:

El recurso administrat¡vo de apelación presentado por la administrado PEDRO JULIÁN TENORIO
APÉSÍEGUl en conlra del acto admin¡strativo contenido en la Resoluc¡ón de Gerencia No 747-2022-MDCC-GDUC;
Informe Legal No 57-2022-EUAVCV-GAJ-MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Const¡tuc¡ón Polftica del Estado, "Las ¡/lunic¡palidades
Provinc¡ales y D¡stritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía polít¡ca, económica y
administrat¡va en los asuntos de su competencia'; autonomía que según el Art. ll del Tílulo Prel¡minar de la Nueva
Ley Orgán¡ca de Munic¡pal¡dades - Ley No 27972 .adica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos
y de administrac¡ón, con sujec¡ón al ordenam¡ento juríd¡co;

Que, el Decreto Supremo N'014-2022-MIDAGRI que aprueba el Reglamento de la Ley N' 31145, Ley de
Saneam¡ento Fís¡co-Legal y Formalizac¡ón de Pred¡os Rurales a cargo de los Gob¡ernos Reg¡onales, establece en
su artículo 3 "Los procedimientos de saneam¡ento fís,¡co legal y fotmal¡zac¡ón de predios rural$ establec¡dos en el
presente Reglamento, no son aplicables en: (...) 2. Los pred¡os dest¡nados para fines de v¡v¡enda v/o aquellos que

se ubican en zona u¡bana o de expansión utbana v/o contendan una conÍ¡ourac¡ón urbana v/o orovecc¡ón de vías
v/o lotizac¡ón aue denotg una habilitac¡ón uúana infomal. (...)" (El subrayado es nuestro);

Que, el Reglamento del Plan de Desarro¡lo l\,letropolitano de Arequipa 2016 - 2025, en su TITULO lll
ZONIFICACIÓN, CAPfTULO 1: ZONIFICACIÓN Y COMPATIBILIDADES dEf¡NE:

"Zon¡ficac¡ón: La zon¡ficación es el instrumento técnico de gestión urbana que contiene el conjunto
de normas técnicas urbaníslicas para la regulac¡ón del uso y la ocupación del suelo del ámb¡to de
¡ntervenc¡ón de los PDM, PDU y EU, 6n función a los objet¡vos de desarrollo sostenible y a la

capacidad de soporte del suelo, para localizar act¡vidades con lines soc¡ales y económicos, como
v¡v¡enda, recreac¡ón, protecc¡ón y equipam¡ento; así como la producción industrial, comercio,
transportes y comunicaciones.

restricciones al uso de suelo no consideradas en la zonifcac¡ón." (El subravado v resaltado es
nuestro)."

Asimismo, sostiene en su TITULO lV en cuanto a la EXPANSIÓN URBANA, lo siguiente:

"1. DEFINICIONES
Areas de Expans¡ón Urbana: Son áreas de expans¡ón urbana aouellas señaladas en el Dlano de
ExDans¡ón Urbana reservadas Dara habilitac¡ones urbanas en el corto, mediano v larqo olazo v oue
en el plano de Zonif¡cac¡ón t¡enen asiqnado un uso.

2, PROPUESTA DE EXPANSION URBANA
La propuesta de expansión urbana de la ciudad de Arequipa se presenta y consol¡da en tres (03)
horizontes de desanollo (corto, mediano y largo plazo) respond¡endo a los procesos de conurbac¡ón
y metropol¡zación en curso, ordenar el impacto de la v¡al¡dad propuesta sobre las áreas agricolas y
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Ob¡eto de la Zon¡f¡c€c¡ón: La zon¡f¡cac¡ón reoula el e¡erc¡c¡o del derecho de prop¡edad pred¡al

respecto del uso v ocupac¡ón que se le puede dar al mismo. Se concreta en olanos de Zonif¡cación
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las.medidas para controrar y ordenar ra ocupac¡ón der área agrícora especiarmente en ras isras
rúsl¡cas generadas por el crecimienro umano.

Forman parte de ra propuesta de Expans¡ón urbana, er prano de expans¡ón urbana y er presente
reglamento

a. Horizontes de Planeamiento
La propuesta se desarolla en tres horizontes de planeamienlo:
1 . cotlo plazo, al20'17
2. med¡ano plazo, al 2020
3. largo plazo, al 2O2S

b. Descripc¡ón de la propuesta de expansión urbana
Kespedo a ra .ocar¡zación, ras áreas de expansión urbana se distribuyen mayor¡tariamente en raperifer¡a del área metroporitana (noroeste,' norte, este y surestel, procurando que tamb¡én rosd¡stmto_s uso:se distribuyan de_mánera equilibrada, espeiiafr"ni" !niá. ron." noroeste y sureste,en tas que el crecim¡ento es más importante.

!3.", 
át9". de expansión urbana, se localizan en suelos eriazos, de los cuates, ta mayoría de ellosestán.¡ncursos en procesos de ocupación o invas¡ón no .onioii¿áá" ór ra ed¡ficación. Er restantese trata de suelos agrlcolas, para ios que hay que prec¡sar dos cond¡c¡ones: f"a ár"". 

"g-ri;;"contiguas a vias, donde es necesar¡o ordenar su ocupación rac¡onal; y las áreas 
"g;f.r;" ü;;;quedado encerradas en el desarrollo urbano, d¡fc;tb;do su exit,oiacion y suponiendo en laactual¡dad una ruptura para una conlinu¡da¿ uruana Jeieaúb.i" iü".¡or amb¡entar de ros sueroscullivados se compensa con Ia resurtante oe ros parquái pñ"ioil i".].,r"u". .onas de recreac¡ónpúbl¡ca que deberán crearse 

"on 
ra urban¡zación de ros sueros eria'zñ. 1Er subrayado es nuestro).

Que, con referenc¡a al caso en concrelo, a través de la RESoLUCIóN DE GERENCIA N" 247-2022-MDcc-t', 
:.::t^.91^1^"]1i: 

"caorlución), de recha 07 de setiembre J" iozz, ." ,""r"lue dectarar ¡mprocedente ra sor¡c¡tudpresentada por el sr' PEDRo JULIAN TENoRlo APESTEGUt en representación de RaútAndrés Atpaca Atvarez, elcual versa sobre visación o" pl_"n9: para trám¡te de prescripc¡ón adquisitiva de dominio respecto uii preoio rristicocon u c N" 01438 sub Lote 1 ubicado en la Aven¡da Av¡ac¡ón rm 7.5. Así, como objec¡ón, mediante TRAM¡TE220929J39' de fecha 29 de septjembre de 2022, el adm¡nistfado pEDRo JULTAN ier.toÁlo Ácesrecut 1"nadelante "rggg¡!gdE), ¡nterpone recurso de apelación en contra de la "resoluc¡ón,,, la cual fue notiricada al-recurrente" 
el 08 de septiembre de 2022. Por cuanto este últ¡no interpuso su recurso impugnalorio dentro del plazoperentorio establec¡do por ley,

Que, se tiene como ore-rdente er TNFoRME TEcNrco N. 1'^2-2022-ESHS-TOp_SGCCUEp_cDUC-MDCC,em¡tido por e¡ Area de Tooóorafía dela srü c"i""i¡"-o-" 'ólásiro, 
co¡trot urbano.y Espacio púbrico, EXpuESToEN orRo expeole¡lre i'r-Ro ne¡enr-oo Ái ür5üóiñ"eói6 oe¡Ero DE ANALrsrs, medianre er cuar inrormaque' segÚn el Plano del tq 

9:-oYii9r9 vetropotitano oe-erequipa 20,16-2025 / Inst¡tuto de ptaneam¡ento(IMPLA)' er predio (objero *l-p::::l!: meoio rmpu!naroiio);;.-"rq una zonificac¡ón o" c"r"á¡o zonat (cz).Asrm¡smo renemos que hacer- referencia a¡ rruebñrue ñ;'óái_zoze-couc-rr¡oóó-Áet.ñüvó'-"rnioo po. 
"r

Espec¡alista en Dereiho urbano adscrito a ta oerencia oe óeJJirotto urbano y catastro, puesto que es refer¡do almrsmo predio en cuestión, por€l cual so"tien" qr", páL a"reáili que er preoio mater¡a de prescripc¡ón se ubrca enzona urbana cuando no se encuenlre ¡nscrita ri apáuaclon ii'ñao¡l¡tac¡on urbana, debe adjuntarle ra cert¡f¡caciónpenrnente expedida Dor la municipalidad conesionaiánte, irr"" 
"oro 

;i ¿",1ü;"-;;;#ii1"""jjl v vi"" o 
"l

cert¡ficado de PaÍámelros urbanísticos v e-¿¡niii"iü". ilriiJ"q* 91 esre úrt¡mo caso podrán presenrarse rosdocumentos que sustenten que seproou¡i sirenciüJniiriJriiiuo po"it"o. Asi también, se puede óbservar que esposible realizar la inscr¡pción de prescripüón.adquisitiva ae un pieoio nistico que se encuentre en una zonificaciónuroana' pe[o para esto es necesario la visación-oé planás comoiequisito, er cuar debe ser emit¡do por ros gobremoslocales conforme a ro estabrecido en_ros_ 
rJr?fos ór;";j"ni;; p-o, ,o qu", es factibre poder rearizar ra vrsación deplanos para prescripc¡Ón adquisitiva de dominio e; lo" pr"a"nüJ"""oa ten¡endo en cuenta que este procedim¡entono acredita ningún derecho de propiedad 

" a"."Áá """úé 
"ipireoio, 

siendo necesario para su procedencia el
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cumllim¡ento de todos los requisitos solicitados por el TUPA municipal y la normativa v¡gente, lo que deberá ser
verificado por el área técn¡ca de la sub Gerenc¡á de catastro, control urbano y Espacio público;

Que, med¡ante los sendos ¡nformes técnicos delArea de Topografía concluye que revisado el trám¡le segutdo
a sol¡citud del S¡. PEDRO JUIIAN TENORIo APESTEGUI, en ettuál soticita la v¡sac¡on de planos para el trám¡te
de Prescr¡pc¡ón Adqu¡s¡t¡va de Dom¡n¡o del pred¡o rústico con la U.C. 0'1438 Sub Loie 1 ub¡cado en la aven¡da
Av¡ac¡ón Km 7.5, distrito de Cerro Colorado, ES IMPROcEDENTE. Todo esto, asentido por el INFORME TECNICO
N" 056-2022-VRGD-SGCCUEP-GD_UGlúD_CC. emitigq por la Sub cerente de catastro, Control ÚrOano y Espac¡oPúblrco, mediante el cual opina DECLARAR IMPRobEDENTE to sot¡c¡tado por ieoRo JUL¡AN ÍENoRto
APES I EGUI en representación de Raúl Andres Alpaca Alvarez, v¡sación de planos para prescripción adqu¡s¡t¡va,por no corresponder la visaciÓn del predio rust¡co con U.C. N' 01438 Sub Lote 1 ubicado en Ia Avenida Aviat¡ón km
7.5 a esta entidad Resultando la REsoLUclÓN DE GEREN ctAN' 747-2022-MDcc-GDUc, anteriormente descrita;

Que' se t¡ene eltrámite 221121L119 wesentado por el administrado pEDRo JULIAN TENoRto ApESTEGUt,
T,eg¡ante 9f 

cual.se hace llegar el OFlclO N' 2320-2022-3RN3RAG-SGRN, a través det cuat, et Sub Gerente oeñecursos Naturales de la Gerencia Regional de Agricultura, adjunta e¡ INFORME LEGAL N. 039-2022-GRA,/GRAG-

P^G.lN;1fl]-{99r,er cuar ind¡ca que, "(...¡ rn.esirinea, er'Deórero supremo N" 014-2022-r\4rDAGniiesiamento uera N' J|145, consrdera enlre otros el procedim¡ento admin¡strativo de declaración de prop¡edad por 
-prescripción

adquis¡tiva de dom¡n¡o de pred¡os rúst¡cos d€ propiedad particular; por consiguiente, y tratándose dé preoios rurates
el Ente competente de aplicar dicho procedimienio es la Gerencia ilegional ¡e Agricúttura a trav¿s ¿i iu orqano oel¡neai sin embargo, e¡ articulo 3 de la Ley 31145 considera comiámb¡tos aé erciusion e ¡napi.."iári o" lo.proced¡m¡entos de saneamiento flsico legat y formal¡zac¡ón, los detallados en el artículo 3 del reglamento, enlre eltosel¡,umeral2 

.Que.señala; 
"Los predios destinados para f¡nes de viv¡enda y/o aquellos que se ub-¡6an en roná'rrounu

:^T,:Ini.]:l-"1!1na y/o conlengan una conf¡gurac¡ón urbana y/o proyección de vías y/o tot¡zac¡ón que denote una
naorrrtac|on urbana Inlormal , en estos supuestos la entidad no tendria competencia paia aplicar los óroced¡mjentosseñalados";

.f
Que, al respecto, una vez anal¡zado el escr¡to del adm¡n¡strado, los informes y la normat¡va anter¡ormente

descr¡ta, se ouedeooleqir oue es trascendental resálfár .|r¡a pl n.F.tió "h¡^..t^ a^ r- a,,añi¡- 
^,,¡-^iÁÁ 

r.- ? r o..L

lotizac¡ón oue denote una hab¡litac¡ón urbana informal. Ante esto, el Reglamento del plan de Desarrollo Metropolitano
de Arequipa 2016 - 2025, define que, La zonificac¡ón es el ¡nstrumento técn¡co de gesl¡ón urbana que contiene e¡
conjunto de normas técn¡cas urbanlsticas para la regulac¡ón del uso y la ocupación del suelo del ámb¡to de
¡niervenc¡ón de los PDM, PDU y EU, en función a los objetivos de desarrollo sostenible y a la capac¡dad de sopone
de¡ suelo, para localjzar act¡vidades con fnes soc¡ales y económ¡cos, como v¡v¡enda, recreac¡ón, protecoon y
equ¡pamiento; así como la producc¡ón industrial, comerc¡o, transportes y comun¡cac¡ones. As¡m¡smo, indica que el
objeto de la zonificac¡ón es regular el ejerc¡c¡o del derecho de propiedad predial respeclo del uso y ocupac¡ón que
se le puede dar al m¡smo Se concrela en planos de Zonif¡cación Urbana, Reglamento de Zonificación lparámetrosurbaníst¡cos y arqu¡tectón¡cos para cada zona); y el lndice de Usos para ta Ubicac¡ón de Activ¡dades Uroanas.
Ninguna norma puede estabrecer restr¡cc¡ones ar uso de suero no cons¡deradas en ra zon¡f¡cación',.

. .. Q.1e, en ese entender se puede coleg¡r de todo lo indicado que, la zonif¡cac¡ón br¡nda al predio mater¡a deestudio (comerc¡o Zonal (CZ)), una propuesla de uso de suelo, el tuat busca gestionar ta urba;¡zación de d¡choprop¡edad. Asim¡smo, determina que n¡nguna norma puede oponerse al uso asilnado po|. et eOM. ¡gf¿u!!U4€f€l
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@-Llqal v Form.elización de Predios Rurales a caroo de los Goorernos

necísrnese, coMUNfauEsE, crlmpuse y ¡ncnfvese

. 9Y"'en esa línea argumentativa coresponde declarar fundado er recurso de apelac¡ón interpuesto por el"recurrente', en contra de la 'resoluc¡ón" el cual versa sobre visaiión de planos paia trámite de'prescripciónadquisjtiva de dominio respecto del pred¡o rústico denom¡na¿o con u.ó. ñ.ójíá8 úi;é i üüiü¿"1ñ'ü **,0"Aviación km 7 5 Todo esto, por las consideraciones anteriormenü 
"ip-uu"r"a 

y 
"n 

,so de las atribuc¡ones confer¡daspor el numeral 6 del Artícuto 20 de la Ley Orgánica de l\Iun¡c¡patid;d;; N" 27972:

Que, el TUo de la LPAG eslabiece en su artículo 199 que aun cuando opere el silenc¡o adm¡n¡strativonegat¡vo, la adm¡n¡stración mantiene ra obrigac¡ón de resorver et asirnlo puesto a su conoc¡m¡ento;

Que, de acuerdo a lo señalado en los párrafos procedentes, y estando a la rev¡s¡ón de los documentos queobran en el exped¡ente, se @ncluve que el recurso aim¡n¡strat¡vo áe apetac¡ón presentando por el ,,recurrente"
deviene en fundado' considerando io expuesto y. estando a la opinion legat emitida por parte del Especialista Legarde la Gerencia de Asesor¡a Jurídica mediante Informe N" 5z-zoiz-éuiícv-a¡¡-¡¡bóólrá" ,r"í"-i"!'iin"¡on".estabrecidas en ros instrumentos de reguración interna de ia rr¡r"tipáiá"0 o¡"t¡tar de cerro cororado:

SE RESULEVE:

i$!q_!Lq Pg$E¡g.: gEcLARflJ^F,U-lyD_lgo et recurso administrativo de apetación presenlado por eladministrado PEDRo JULIAN TENoRlo AP_É-srEGUl, interpr".ro án 
"ónrr" 

o"l 
"cto 

administrativo conten¡do en laa RESoLUcTóN DE GERENcTA N".l^4!:?o??-lir,qcó:cóúó-q'r'" 0""üi" ¡mprocedente ra sor¡cjtud presentada poret admin¡srrado pEDRo JUL¡AN rENoRro ApEsrEGUi"ni üÁ"""tr"¡0" a" R;;;;;. Árüü Ái""rl), 
"r """ry91s¡ 9ou1e visación 

.de 
planos pala 

Jrá,m¡lg 
de prescripción'ááqrl.it¡u" ¿" dominio respecto det predio rúst¡codenom¡nado con u c N' 01438 sub Lote 1 ubicado en ta Áven¡oi Ñiacion tm z.s;i"u" 

"Jüüi""ioñ"ij"i""¡on".anlenormente expueslas.

4RT:f:cqLqi?Fqul"tD9 ' DEcLARAR AGOTADA LA víA ADMtNtsrRATtvA, de conform¡dad con ¡o dispuesto enel artículo 2280 de la Ley der proced¡miento Adm¡nistrat¡vo e.""iií,-t i zlqc¿.

ARTlcuLo rERcERo ' NorlFlcAR la presente resoluc¡ón al administrado, conforme a lo señalado en la Ley delProced¡miento Admin¡strativo General, Ley 27 444.

31ri9:+999HTq.'. ENCARGAR € 
la llcjna gg Tecnotosías de ta rnformación, ta pubt¡c€ción de ta presenteResoruc¡ón en er portar rnst¡luc¡onar de ra página web de ta M-uniopáriáad Distritar de cerro córoá¿r- 

- ''
ARIíCULq.SEXJO.' REMlrlR elexped¡ente adm¡nistrat¡vo, una vez notif¡cada la presente resotuc¡ón, a ta cerenc¡ade Desarrollo urbano y catastro para ¡mplementar ¡as acc¡ones administrativas correspondientes de acueroo a ¡oresuelto en la presente resolución.
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